
                                                                  Concejo Municipal  Curaco de Vélez 

 

Ilustre Municipalidad de Curaco de Vélez, Gabriela Mistral N° 10, Fono: 65 2 667706 / 65 2 667710 – alcaldia@curacodevelez.cl   
 

1 

  

ACTA ORDINARIA Nº 13 

 

                             

CURACO DE VELEZ 11.05.2021 

 

Siendo las 15:10 hrs. se da inicio a la reunión Ordinaria del Concejo Municipal, 

presidida por el Concejala Sr. Sergio Ríos Guaiquín y con la asistencia de los 

siguientes Concejales: 

 

 Srta. Javiera Yáñez R. 

 Sr. Camilo Maldonado V. 

 Sr. Luis Paredes T. 

 Sra. Nancy Oyarzún O. 

 Sra. Estrella Sánchez S. 

 

Participan en esta reunión el Sr. Rafael Andrade – Secretario Comunal de 

Planificación, el Sr. Fernando Muñoz – Consultora a cargo Pladeco, y actúa como 

Ministro de Fe el Secretario Municipal Sr. Mauricio Sotomayor Barría.  

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

Se envió por correo electrónico el Acta Ordinaria N°12 a los Sres. Concejales(as), 

sin presentarse observaciones, dándose por aprobada el Acta.  

 

2. CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

a) Formulario de Subvención “Comité de Salud Renacer de Palqui” Rut: 65.056.442-

1, quienes solicitan apoyo para el proyecto “Adquisición Cajas Sanitarias para el 

autocuidado y prevención de COVID-19 en nuestra Comunidad”, con una solicitud 

de $420.500 y un aporte propio de $42.050.- 

 

 ACUERDO N° 26 

El Concejo Municipal aprueba por unanimidad la solicitud de Subvención de la 

organización “Comité de Salud Renacer de Palqui” Rut: 65.056.442-1, Monto 

Subvención de $420.500 y un aporte propio de $42.500.-totalizando un 

proyecto de $462.550.- 

 

b) Ord N°771 del 14.04.2021 del Servicio Electoral, solicita propuesta propaganda 

electoral en espacios públicos con ocasión de las elecciones residenciales, 

Parlamentarias y Consejeros Regionales 2021. El Secretario Municipal informa 

que el SERVEL solicitó esta respuesta para el 05 de Mayo como plazo máximo, por 

ello y en vista de que no había Concejo Municipal hasta el 11 de Mayo, se reenvío 

la última propuesta definida por Acuerdo N° 73, Sesión N° 27 del 22.09.2020.  
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3. PRESENTACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 2021 - 2025 

El Sr. Andrade hace introducción a la Consultora a cargo del Pladeco, contrato 

que estuvo a cargo del Sr. Fernando Muñoz Rojas, y que comenzó en diciembre de 

2020 y con fecha de término el 09 de abril, fecha en la cual se ingresaron toda la 

documentación correspondiente para su análisis, el cual primeramente fue 

revisado por el Comité Técnico Municipal, quien elaboró una serie de 

observaciones, y tras ser subsanadas por la Consultora, se presenta el Plan a 

ustedes para su conocimiento, discusión y posterior aprobación, el cual fue 

enviado por correo electrónico el pasado jueves 06 de mayo. 

 

El Sr. Muñoz señala que han sido casi 4 meses de trabajo que se ha realizado con 

una propuesta metodológica y participación cuidadana que permite que este Plan 

de Desarrollo pueda ser analizado y gestionado de manera activa, y no sólo sea 

un documento que queda guardado en la Secplan. 

  

  

  

 

Sobre el diagnóstico con las comunidades, se ha podido visualizar que existe una 

variada vinculación con el Municipio, ellos reciben información, pero luego 

señalan desconocer cómo termina los procesos, ya que no hay seguimiento a las 

solicitudes y/o acuerdos con la comunidad. Del mismo modo, las organizaciones 

que hoy tienen mayor preponderancia en los sectores rurales y urbano, son las 

relacionadas a saneamiento sanitario (Comités de Agua), como también las del 

Adulto Mayor y Clubes Deportivos, los cuales son transversales a la comunidad, 
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sobre todo ahora que se ha potenciado la práctica del deporte para fortalecer la 

vida saludable, por ello debe analizarse como generar una mayor participación y 

renovación de las directivas para que las Juntas de Vecinos vuelvan a 

posicionarse en el debate comunitario, pero considerando que los procesos 

participativos concluyan en hechos concretos y ojalá sean vinculantes y no sólo 

consultivos. 

Sobre el sector Educación, los indicadores de medición están un poco por debajo 

de media regional, pero la población tiene una buena percepción sobre la 

educación en la comunidad, y el profesorado solicita mayor capacitación para 

afrontar los nuevos desafíos educativos, como también existe la incertidumbre 

del traspaso a los servicios locales. 

  

Sobre el sector Salud, se cumplen con todos los indicadores que se ejecutan en 

Salud Primaria, pero la necesidad que más se cruza es la falta de especialistas, o 

diagnósticos con exámenes secundarios, traslados para ir otras ciudades por 

interconsultas, etc. La necesidad se manifiesta en este sentido, en las falta de 

especialidades médicas, falta de laboratorio, Rx, etc. Si bien desde el Cesfam se 

indica que en el futuro podría ejecutarse la instalación de un SAR, la comunidad 

solicita acciones en este sentido, las cuales escapan al alcance Municipal. 

a) Srta. Yáñez: Señala que es complejo solucionar esas expectativas, ya que la 

salud primaria en Chile tiene otro enfoque, y no se justifica una inversión tan 

grande la cual se puede realizar en el hospital de achao, como lo son los 

exámenes, se entiende la necesidad comunal, pero se debe analizar con 

tranquilidad. 

b) Sr. Ríos: Señala que el modelo de atención con especialistas se puede estudiar, 

ya que con el tema de la Pandemia ha sufrido mucha gente que hoy no tiene 

acceso a interconsultas, y esta situación se va a mantener hasta por lo menos 

todo el 2022. 

  

Sobre las finanzas municipales se identifica la gran dependencia del Fondo 

Común Municipal y una baja captación de recursos propios, por ello debe 

abordarse la estrategia de reducir costos, eficiente control del gasto, y el traspaso 

de los costos de los servicios a la comunidad, principalmente. 
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c) Srta. Yáñez: Consulta que áreas del gasto se deben analizar. El Sr. Muñoz 

señala que no son decisiones sencillas, peo se debe traspasar el costo de la 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, la iluminación LED que aún no ha 

sido analizado el sistema tarifario y que ya está conversado con la DOM. La 

Sra. Oyarzún señala que la Planta de Tratamiento no funciona, según un 

informe que hizo un Ing. Bioquímico. La Sra. Sánchez consulta cual es la 

percepción de la comunidad sobre la Planta de Tratamiento. El Sr. Muñoz 

manifiesta que la comunidad entiende que debe pagarse por este servicio, pero 

deben haber exenciones a adultos mayores, o familias con mayores carencias. 

Sobre la contratación de consultoría y proyectos, se señala que se deben 

estandarizar los procesos.  

d) Srta. Yáñez: Consulta que otras materias se pueden analizar en el 

presupuesto. El Sr. Muñoz señala que se debe llevar un mayor control del 

gasto, analizar el tema de la Corporación y sus transferencias también debe 

analizarse, los procesos de contratación deben estar normados por RRHH, etc. 

 

  

 

Sobre la Misión y Visión se identifican como referentes de la administración 

pública, no sólo como un sueño comunal, y la visión es nada más que la forma en 

la cual realizamos y levantamos cada estrategia de apoyo municipal. 

 



                                                                  Concejo Municipal  Curaco de Vélez 

 

Ilustre Municipalidad de Curaco de Vélez, Gabriela Mistral N° 10, Fono: 65 2 667706 / 65 2 667710 – alcaldia@curacodevelez.cl   
 

5 

 

 

  

  

 

Sobre la Estrategia se basa en un Software de gestión que permita documentar 

los procesos, ya que este Municipio no cuenta con ningún proceso documentado, y 

luego de ello se puede ejecutar un seguimiento diseñado y documentado para 

quien gobierna como para los vecinos que necesitan una respuesta, favorable o 

no, y con control de gestión sobre el proceso.  
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El Sr. Andrade señala que este Plan debe ser aprobado por el Concejo Municipal, 

y por ello consulta hasta que fecha podrían ejecutarse consultas y observaciones 

por parte del Concejo Municipal, para así sancionarlo dentro del mes de Mayo. 

La Sra. Oyarzún y Sra. Sánchez  solicitan el Pladeco en formato físico para su 

lectura. El Sr. Andrade señala que será entregado. 

El Sr. Muñoz señala que en este Documento están plasmadas las opiniones y 

sueños de la comunidad, ha sido un trabajo arduo poder darle forma y sentido, 

pero también se han plasmado iniciativas realizables, que pueden llegar a ser 

concretadas en el mediano y largo plazo, y también realizaron muchas 

observaciones de la sociedad civil, por ello el equipo ha realizado un gran 

consolidado según las prioridades identificadas. 

 

4. VARIOS 

a) Sra. Oyarzun: Consulta por la entrega del Bono de Aseo y Ornato, la cual 

no se canceló completamente tal como lo exigió el Concejo Municipal, 

consulta por qué no se pagó la totalidad del Bono. 

 

b) Sr. Ríos: Solicita que la DAF entregue la información, ya que el Concejo 

Municipal mandató al Municipio para entregarlo, tal como lo hizo el 

Municipio de Castro y muchos más. 
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ACUERDO N° 27 

El Concejo Municipal acuerda entregar la segunda cuota del Bono de 

SUBDERE para los trabajadores de Aseo de manera inmediata, en virtud 

de la observación del Acuerdo N° 23 del Acta N° 10. 

 

c) Sr. Ríos: Consulta por el estero de la calle Carlos Miller, en el cual existen 

vecinos que tienen problemas con la canalización del estero, y si eso está 

considerado en la obra del acceso a la Villa Bicentenario. El Sr. Andrade 

señala que se conversó con los vecinos y la DOH y se analizará como 

encauzar mejor este estero. 

 

d) Sr. Ríos: Consulta sobre la planta de reciclaje, consulta por el estado de su 

funcionamiento y que cantidad de material procesa. El Sr. Andrade señala 

que este iniciativa está a cargo de la Oficina de Medio Ambiente, y ellos 

podrán responderlo de mejor manera, como también donde se entregan los 

desechos y si se recibe algún pago por ello. 

 

e) Srta. Yáñez: Sobre correos de Chile, consulta legalmente si el Concejo 

Municipal puede entregar aportes para el arriendo de una oficina, que se le 

conteste oficialmente a las personas que han consultado. El Sr. Sotomayor 

responde que Correos de Chile hizo una solicitud muy sencilla, que es que 

el Municipio le entregue un espacio en Comodato de manera gratuita. 

Sobre la oficina anexa al Registro Civil, este espacio es de Bienes 

Nacionales, entregada al Municipio como Oficina de los Concejales, e 

impide la transferencia a terceros, por ello se desechó esa primera 

propuesta, y luego se ofreció un espacio en el ExLiceo de Básica (Taller de 

Peluquería), sin recibir aún respuesta, ya que ellos deben hacer las 

reparaciones correspondientes. La Srta. Yáñez señala que se solicite de 

manera definitiva este espacio a Bienes Nacionales para poder ejecutar 

acciones de necesidad para el Municipio. 

 

f) Sra. Oyarzun: Señala que hay adultos mayores vendiendo productos en la 

Feria Campesina, a la intemperie que no tienen baño, y darle un techo ya 

que se viene el invierno. El Sr. Sotomayor señala que se verá con Fomento 

Productivo. 

 

g) Sr. Paredes: Consulta por estado del trabajo en el Estadio Municipal, el Sr. 

Andrade responde que debe estar aproximadamente sobre un 80% de 

avance, pero se puede consultar con el ITO. 

 

Siendo las 17:50 se da por finalizada la Sesión. 

 

                                                               

 

 
                                                          

                                               MAURICIO SOTOMAYOR BARRIA 

                                                    SECRETARIO MUNICIPAL  


